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FRANCISCA PÉREZ -

De acuerdo a la ley Nº 20.285 "sobre Acceso a la Información Pública", la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 25 de junio de 2019, ha recibido su solicitud de información a 
través del Porta l de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 

"Quiera solicitar en formato Excel el listado de OPD 2018 y 2019, señalando en cada una y en columnas hacia 
el costado: 
1. Organismo a cargo de su gestión (municipalidad, ONG, otro) 
2. Financiamiento para el año 2018 y 2019 
3. Número total de trabajadores para cada OPD 2018 y 2019 
4. Número total de NNA ingresados para el año 2018 
5. Motivos por los que fueron ingresados los NNA, indicando el número de casos para cada tipo de vulneración 
durante el 2018 
6. Número total de NNA egresados para el año 2018. 
7. Motivos por los que fueron egresados los NNA, indicando específicamente los casos derivados y a qué 
instituciones. 
8 . Señalar de qué forma fueron evaluados los programas que se mantienen vigentes durante el año 2019" 

Damos respuesta a su solicitud: 

De acuerdo a lo informado por la OPD, Se adjunta archivo PDF con las respuestas en 
detal le a su solicitud . 

De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación. 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento Nº 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 

Saluda atentamente a Ud. 
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